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Resumen de ayudas para la adquisición de vehículos de energías 
alternativas (Plan MOVALT Vehículos) 

 
 
 
Enlace extracto convocatoria BOE: 
 
http://boe.es/boe/dias/2017/11/28/pdfs/BOE-B-2017-70400.pdf 
 
Enlace bases reguladoras: 
 
http://boe.es/boe/dias/2017/11/15/pdfs/BOE-A-2017-13158.pdf 
 
Entidad que concede la ayuda: Instituto para la Diversificación y Ahorro de la Energía 
(IDAE), Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital. 
 
Objeto: Promover la adquisición de vehículos de energías alternativas, fomentando la 
sostenibilidad en el sector transporte, la disminución de las emisiones de CO2 y 
contaminantes y la mejora de la calidad del aire. 
 
Beneficiarios: Profesionales autónomos, empresas privadas válidamente constituidas en 
España, otras personas jurídicas cuyos NIF empiecen por A, B, C, D, E, F, G, J, N, R o W, 
administración local, autonómica y estatal y las entidades públicas vinculadas o 
dependientes de ellas. 
 
Gastos subvencionables: adquisición de vehículos propulsados por Gases Licuados del 
Petróleo (GLP), Gas Natural (GNC, GNL), eléctricos (BEV, REEV, PHEV) de cualquier 
categoría, cuadriciclos eléctricos, motocicletas eléctricas y vehículos de pila de combustible 
 
Plazo de presentación: Desde la activación del sistema telemático de gestión ayudas 
hasta el 30 de junio de 2018. Presentación telemática de solicitudes. 
 
Procedimiento de concesión: concurrencia no competitiva. 
 
 
 


